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 De conformidad con lo establecido en el numeral 2 

del artículo 444 del Código General del Proceso, se corres traslado a las 

partes por el término legal de diez (10) días, del dictamen pericial rendido 

por el auxiliar J. ELKIN RUIZ RUIZ. Una vez en firme el avalúo, se 

procederá con el señalamiento de fecha para la almoneda.  

 

 En cuanto al pedimento realizado por el demandado 

señor ALBERTO GONZALEZ NAVAS sobre la entrega de dineros, el juzgado 

le hace saber que en este asunto no se encuentra suma de dinero 

consignada puesto que, el bien inmueble vinculado se encuentra 

deshabitado y en condición de abandono según informes rendido por el 

secuestre, quedando pendiente el señalamiento de fecha para remate. Se le 

precisa al demandante GONZALEZ NAVAS que en adelante solo se 

atenderá peticiones por él presentadas a través de apoderado judicial, por 

tratarse este asunto de MAYOR CUANTIA. 
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